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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas .

TEMA 117 DEL PROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LAS
NACIONES UNIDAS

1. El Sr. CONNOR (Secretario General Adjunto de Gestión), informa sobre la
situación financiera de la Organización al 30 de septiembre de 1997 con ayuda de
una serie de gráficos, y dice que la información que presenta se reproducirá más
adelante en un documento oficial de la Asamblea General, con las actualizaciones
que sean necesarias.

2. Después de su informe anterior a la Comisión, el Secretario General ha
presentado sus propuestas de reforma y el Sr. Ted Turner ha indicado su
intención de contribuir con 1.000 millones de dólares en los próximos diez años
a las actividades humanitarias de las Naciones Unidas. Ahora bien, ninguna de
estas medidas sustanciales implican perspectivas inmediatas de alivio para la
precaria situación financiera de la Organización, imputable en gran medida a la
práctica ordinaria de los Estados Miembros, de no pagar sus cuotas, o pagarlas
con atraso. Como resultado de esa práctica, la situación financiera de la
Organización se caracteriza por continuados niveles de cuotas pendientes de pago
en términos absolutos y crecientes niveles de pagos pendientes en términos
relativos; la continuada insuficiencia de los fondos y los persistentes
intervalos de los déficit de efectivo del presupuesto ordinario; préstamos de
dinero en efectivo por períodos prolongados y en niveles crecientes tomados de
los fondos en efectivo de las operaciones de mantenimiento de la paz para el
presupuesto ordinario; y niveles persistentes de deudas con los Estados Miembros
por concepto de contingentes y equipo.

3. Al final de septiembre de 1997, las cifras preliminares de cuotas no
pagadas al presupuesto ordinario, las operaciones de mantenimiento de la
paz y los tribunales internacionales ascendían a 2.417 millones de dólares.
Más preocupante aún es la tasa de cuotas no pagadas en relación con las
cuotas consignadas para el año en curso. El principal contribuyente debe el
60% de todas las cantidades adeudadas a la Organización. Los siguientes
14 contribuyentes principales deben el 28%, porcentaje que corresponde en su
mayor parte a dos Estados Miembros. Los restantes Estados Miembros deben el
12% del total de cuotas no pagadas. Sólo Canadá, Dinamarca, Egipto, Finlandia,
Liechtenstein, Noruega y Nueva Zelandia habían pagado totalmente sus cuotas
al 30 de septiembre de 1997. En cierta medida, la situación al final de
septiembre refleja cantidades pendientes y no pagadas respecto de cuotas para
mantenimiento de la paz que se establecieron sólo en julio y agosto de 1997, y
se esperaba que muchos Estados Miembros que normalmente pagan a tiempo enviaran
sus contribuciones a la brevedad.

4. Con respecto al presupuesto ordinario, al 30 de septiembre de 1997,
89 Estados Miembros habían pagado totalmente sus cuotas para 1997 y todos
los años anteriores. En términos monetarios, las cuotas para el presupuesto
ordinario pendientes de pago ascendían a 649 millones de dólares al 30 de
septiembre. De esa cantidad, 382 millones de dólares corresponden al año en
curso y 267 millones de dólares a años anteriores. El principal contribuyente
debe el 77% del total agregado del presupuesto ordinario, mientras que dos de
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los siguientes 14 contribuyentes principales deben el 9% y todos los otros
Estados Miembros en mora deben el 14% del total. Los niveles permanentemente
altos de cuotas no pagadas socavan la estabilidad y liquidez financiera de la
Organización. El problema no se ha resuelto, y de hecho, puede empeorar. Por
consiguiente, es extremadamente urgente que el principal contribuyente y otros
95 Estados Miembros paguen sus cuotas atrasadas.

5. En cuanto a la situación de caja, en lo que va de 1997, la Organización ha
recibido 972 millones de dólares por concepto de cuotas para el presupuesto
ordinario tanto para el año en curso como para años anteriores. De la cantidad
total, 803 millones de dólares fueron aportados por los 15 Estados Miembros que
encabezan la lista de contribuyentes y 169 millones de dólares por todos los
otros Estados. La cantidad recaudada hasta la fecha representa el 88% de la
cantidad establecida para 1997. Actualmente se estima que las recaudaciones
de efectivo totales en 1997 serán del orden de los 1.150 millones de dólares,
en comparación con 1.200 millones de dólares en 1996 y 1.100 millones de
dólares en 1995. La deducción por ajuste de más de 50 millones de dólares
en la estimación de recaudaciones de efectivo en 1997 refleja tanto la
información más reciente proporcionada por el principal contribuyente como la
cantidad que ese Estado Miembro pagará por concepto de contribuciones totales
en 1997 y el aumento de los gastos de la Organización, cuyo nivel es superior
en 20 millones de dólares al estimado anteriormente. Por consiguiente, el
pronóstico actualizado de saldos de efectivo al final de 1997 es inferior en
unos 70 millones de dólares al pronóstico presentado a principios del año.

6. El ejercicio económico de 1997 representa un año más en la pauta de
déficit de efectivo de final de año en la cuenta del presupuesto ordinario,
tendencia que se inició en 1994. Pese a las dificultades inherentes de todo
pronóstico por períodos largos, la Secretaría ha procurado por primera vez
pronosticar el saldo de efectivo en la cuenta del presupuesto ordinario al
final de 1998. A estos efectos, se ha concentrado principalmente en las pautas
discernibles del pago de las cuotas actuales, teniendo en cuenta la experiencia
de los años anteriores y, en unos pocos casos, ha pedido a los Estados Miembros
que presenten una estimación de las cuotas que pagarán durante 1998. El
pronóstico indica que habría un saldo de caja negativo al final del año de
261 millones de dólares y que esta posición negativa persistiría durante cinco
meses en 1998.

7. También está disminuyendo el efectivo de la cuenta de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz. Al final de septiembre de 1997, el efectivo total
disponible para operaciones de mantenimiento de la paz era de 745 millones
de dólares, cifra que representaba una disminución respecto del total de
874 millones de dólares al comienzo del año. Se estima que al final del año
ese total ascenderá a 670 millones de dólares.

8. En cuanto a los pagos y la deuda por concepto de contingentes y equipo, el
Secretario General tenía el propósito de impedir que aumentara la cantidad que
ya se debía a los Estados Miembros. Tenía también el propósito de pagar parte
de las moras cuando los Estados Miembros remitieran partes sustanciales de sus
cuotas atrasadas, como había ocurrido en 1996 cuando la Federación de Rusia pagó
más de 200 millones de dólares en mora. En los últimos meses, se han pagado en
total 155 millones de dólares a los proveedores de contingentes y equipo y se
prevé hacer un pago adicional de 65 millones de dólares en las próximas semanas.
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Se esperaba que la cifra total de reembolso en 1997 llegará a los 270 millones
de dólares. De esta forma, se estima que a finales de 1997 la Organización
deberá 907 millones de dólares a los países que aportaban contingentes y equipo,
cifra que representa un aumento en relación con los 838 millones de dólares que
se debían al final de 1996. Como sucede periódicamente, la Secretaría ha
reevaluado las cantidades debidas a los Estados Miembros por concepto de equipo
de propiedad de los contingentes; este ajuste representa un aumento de 100
millones de dólares.

9. Se espera que el nivel de actividad en 1998 será algo inferior al de 1997
en aproximadamente 1.000 millones de dólares. A ese nivel, se espera que las
necesidades de contingentes y equipo estén entre los 220 millones de dólares
y los 250 millones de dólares. Se esperaba que la recaudación de cuotas
permitirá efectuar pagos a los Estados Miembros en 1998 por cantidades
similares. A menos que los Estados Miembros paguen una parte importante
de las cantidades atrasadas, la Organización no prevé ningún reembolso
significativo de las obligaciones acumuladas al final de 1998 por concepto
de contingentes y equipo. La recaudación de cuotas sigue siendo la clave para
el restablecimiento de la estabilidad financiera de la Organización.

10. Con respecto al pronóstico combinado de efectivo para 199 7 y a la magnitud
de los préstamos recíprocos entre el presupuesto ordinario y las operaciones de
mantenimiento de la paz, la cantidad de efectivo combinada en cada uno de los
años más recientes ha sido inferior a la del año anterior. Al 31 de diciembre
de 1997, el efectivo total combinado del presupuesto ordinario y las operaciones
de mantenimiento de la paz era de 398 millones de dólares, aproximadamente la
mitad de la cifra de 1995. La magnitud del deterioro se puede observar
comparando las cifras al final de 1997 con las de 1994. El déficit de efectivo
del presupuesto ordinario se ha multiplicado por diez.

11. En resumen, la situación financiera de la Organización se caracteriza por
un continuado atraso en la recaudación de las cuotas, permanentes déficit de
efectivo del presupuesto ordinario, extensos préstamos recíprocos de efectivo
para mantenimiento de la paz y niveles de deuda con los Estados Miembros que no
se pueden liquidar. En unos pocos años, la Organización habrá alcanzado el
punto en que casi no tendrá ninguna flexibilidad financiera, tendrá un alto
grado de iliquidez y se apoyará en una base financiera precaria. Esa situación
no es nada alentadora.

12. El Sr. SYCHOU (Belarús) dice que la falta de una financiación adecuada
limita significativamente la capacidad de la Organización para realizar sus
importantes tareas. Muchos países reconocen que las causas básicas de la
continuada crisis financiera están, por una parte, en una expansión excesiva
y no fundamentada del ámbito de las actividades de las Naciones Unidas durante
el último decenio, que ha tenido un efecto adverso sobre la eficacia de las
actividades de casi todos los organismos especializados, fondos y programas
de las Naciones Unidas y, por la otra, en la distribución injusta de los gastos
de la Organización entre los Estados Miembros.

13. Si bien en general apoya las propuestas del Secretario General para reducir
los gastos administrativos de la Organización en un tercio y para la gestión
apropiada de sus recursos humanos, el Gobierno de Belarús tiene algunas dudas en
cuanto al establecimiento de un Fondo Rotatorio de Crédito, lo que presupondría
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la introducción de un sistema de multas e incentivos durante el período de su
utilización. La introducción de ese sistema podría resultar también, en algunas
circunstancias, en la doble transferencia de las contribuciones de los Estados
Miembros.

14. Su delegación entiende que la mejor forma de salir de la actual crisis
financiera consiste en aplicar el principio de la capacidad de pagar de los
Estados cuando se prorratean los gastos de la Organización. Por lo tanto,
espera que la Asamblea General, en el actual período de sesiones, tenga éxito en
su búsqueda de un método para distribuir los gastos equitativamente entre los
Estados Miembros que resulte en la adopción de una nueva escala de cuotas para
el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas.

15. Pese a sus propias dificultades económicas, Belarús tiene el propósito de
cumplir sus obligaciones financieras con la Organización. Durante la primera
mitad de 1997, aportó más de 2 millones de dólares al presupuesto ordinario y
está considerando la posibilidad de transferir aproximadamente 5 millones de
dólares más adelante durante el año para pagar sus cuotas atrasadas. Desea
señalar, sin embargo, que esas cuotas se han acumulado no sólo debido a las
dificultades económicas impuestas por la transición del país a partir de una
economía de planificación centralizada sino también por la distribución injusta
de los gastos de la Organización entre los Estados Miembros. Por lo tanto, es
necesario tomar medidas para lograr una solución justa respecto de las moras
acumuladas por Estados como Belarús, que han pasado a ser deudores por razones
que escapan a su control. Su delegación está dispuesta a trabajar con las de
otros países para establecer una nueva escala de cuotas que elimine las
discrepancias entre las cuotas de muchos Estados y su capacidad de pago real.

16. La Sra. PEÑA (México) dice que su delegación espera con interés recibir en
forma de documento oficial en todos los idiomas oficiales la información que
acaba de proporcionar el Secretario General Adjunto de Gestión. Desea reiterar
la opinión de su delegación de que la actual crisis financiera que enfrenta la
Organización no está vinculada de manera alguna a la actual escala de cuotas
sino a la falta de pago por los Estados Miembros de las cuotas que están
legalmente obligados a pagar en virtud de la Carta. Por consiguiente, la única
solución aceptable es que los Estados paguen sus cuotas atrasadas.

17. El PRESIDENTE confirma que el informe del Secretario General Adjunto de
Gestión se distribuirá más adelante como documento oficial de la Asamblea
General.

18. La Sra. BUERGO (Cuba) dice que la crítica situación financiera de la
Organización tendrá seguramente un impacto negativo sobre su capacidad para
cumplir con eficacia los diversos mandatos que se le han encomendado. Por
consiguiente, es fundamental que todas las cuotas se paguen en su totalidad,
puntualmente y sin condiciones. Pese a las graves dificultades económicas
impuestas por el injusto embargo económico, comercial y financiero de los
Estados Unidos contra Cuba, la semana anterior su Gobierno ha pagado la suma
de 1.193 millones de dólares a la Organización; este pago refleja el apoyo
de Cuba a la Organización. Su delegación no cree que la actual crisis
financiera tenga que ver con la escala de cuotas y, por lo tanto, espera que
las negociaciones que se habrán de celebrar no se desvíen hacia un debate sobre
esa cuestión.
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19. El Sr. HANSON (Canadá) dice que la cuestión es sencilla. La Asamblea
General debe decidir la escala de cuotas; tras esa decisión, los Estados
Miembros están obligados jurídicamente a pagar sus cuotas en su totalidad,
puntualmente y sin condiciones.

20. La Sra. ARAGÓN (Filipinas) dice que la actual crisis financiera influye
sobre la capacidad de la Organización para ejecutar sus programas y actividades.
Lamenta que después de tres años el Grupo de Trabajo de alto nivel de
composición abierta presidido por el Presidente de la Asamblea General no haya
podido aportar propuestas viables para resolver la crisis. Si bien la propuesta
del Secretario Genera de crear un Fondo Rotatorio de Crédito podría por cierto
traer algún alivio temporal, esas propuestas deben ser objeto de una mayor
elaboración para que permitan resolver la cuestión de la forma de asegurar
el pago de las cantidades atrasadas. Con todo, la solución definitiva de la
crisis dependerá de que los Estados Miembros paguen sus cuotas en su totalidad
y puntualmente.

21. La Sra. LETROT HADJ HAMOU (Francia) pide que las observaciones del
Secretario General Adjunto de Gestión se distribuyan en todos los idiomas
oficiales. Además, el Secretario General Adjunto debe proporcionar detalles
sobre la intención del Secretario General de pagar a los Estados Miembros en
1997 cantidades aproximadas a las obligaciones incurridas en ese año. Su
delegación desea también recibir una lista actualizada de las cantidades que
se deben a los Estados que aportan contingentes y equipo.

22. El Sr. NOUR (Egipto) lamenta que no haya habido mejoría en la situación
financiera de la Organización; eso se debe totalmente al hecho de que algunos
Estados Miembros no han pagado sus cuotas. Egipto está orgulloso de pertenecer
al puñado de Estados que han pagado sus cuotas en su totalidad. El Secretario
General Adjunto de Gestión debería aclarar si las cantidades que el Secretario
General tiene el propósito de pagar a los Estados que aportan contingentes y
equipo se refieren sólo a 199 7 o a los atrasos acumulados.

23. El Sr. CONNOR (Secretario General Adjunto de Gestión) dice que la política
de la Secretaría consiste en pagar primero las cuentas más antiguas. Por
consiguiente, los reembolsos a que ha hecho referencia se refieren a los atrasos
mora acumulados, pero una de las sumas de que se trata sería aproximadamente
igual a la obligación incurrida en 1997. Se dispone de una lista actualizada
al 31 de agosto de 1997 de las cantidades debidas a los Estados que aportan
contingentes.

24. El Sr. SIAL (Pakistán) dice que la disponibilidad de fondos es el principio
fundamental en que se basan las actividades de la Organización. A menos que se
respete ese principio, el Secretario General se encontrará en una posición cada
vez más desesperada y se verá obligado a tomar medidas extraordinarias, es
decir, seguir tomando préstamos de los presupuesto de mantenimiento de la paz
para compensar la falta de pago del contribuyente principal. Su delegación
invita al Secretario General Adjunto de Gestión a que exprese su opinión sobre
el comentario que hizo en ocasiones anteriores, de que un grupo de Estados
Miembros esta financiando de manera más o menos permanente la falta de pago de
otro grupo de Estados Miembros.
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25. El Sr. YUSSUF (República Unida de Tanzanía) dice que todos los años las
finanzas de la Organización sufren los mismos problemas. Ya no basta con
repetir que los Estados Miembros deben pagar sus cuotas en su totalidad,
puntualmente y sin condiciones. Es preciso tomar medidas concretas. El
Secretario General Adjunto de Gestión debe proporcionar también una lista
de Estados que aportan contingentes e indicar la cantidad que la Organización
debe a cada uno de ellos.

26. El Sr. VALLE (Brasil) dice que, además de las cuotas para el presupuesto
ordinario por valor de 2 millones de dólares que ha pagado el mes anterior, su
Gobierno tiene el propósito de pagar otros 10,4 millones de dólares durante
el mes de octubre de 1997. De esta forma, el Brasil habrá hecho importantes
avances en los esfuerzos por liquidar sus cuotas atrasadas para el presupuesto
ordinario y para los presupuestos de mantenimiento de la paz. Su Gobierno
abriga la esperanza de poder hacer otros pagos antes del final del año.

27. El Sr. SULAIMAN (República Árabe Siria) lamenta la crisis financiera que
sigue afectando a las Naciones Unidas y dice que su Gobierno ha hecho un pago de
200.000 dólares por concepto de cuotas atrasadas y tiene el propósito de
liquidar el saldo durante los próximos tres años. Resulta paradójico que la
mayoría de los países en desarrollo haya pagado o esté pagando sus cuotas,
mientras que las superpotencias, que por cierto tienen los medios para pagar, no
lo hayan hecho. Su delegación desea destacar que no hay ninguna vinculación
entre la actual crisis financiera y las reformas propuestas por el Secretario
General. Bajo ninguna circunstancia debe considerarse que las reformas son una
alternativa a la falta de pago de las cuotas atrasadas.

28. El Sr. MADDENS (Bélgica), hablando en nombre de la Unión Europea, dice que
su delegación lamenta que los países que aportan contingentes y equipo, entre
los que se cuenta un gran número de Estados europeos, sigan siendo los únicos
responsables de mantener a flote a la Organización. La práctica de tomar
fondos prestados de los presupuestos de mantenimiento de la paz es cada vez más
riesgosa, ya que las operaciones de mantenimiento de la paz están disminuyendo.

29. El Sr. GREIVER (Uruguay) hace referencia a la cifra de 270 millones de
dólares que el Secretario General Adjunto ha consignado para reembolsar a los
Estados Miembros en 1997 y dice que, dado que la deuda de las Naciones Unidas
con los países que aportan contingentes supera con mucho esa suma, su delegación
desea saber cuándo se reembolsará el saldo.

30. El Sr. CHINVANNO (Tailandia) dice que sin un compromiso firme de los
Estados Miembros, el plan de reformas del Secretario General será totalmente
inútil. Es importante que los Estados Miembros cumplan sus obligaciones
financieras; el incumplimiento del pago de las cuotas socavará la capacidad
de la Organización para aplicar la reforma. Tailandia asume seriamente su
obligación jurídica y hace todo lo posible por pagar sus cuotas en su totalidad
y puntualmente, pese a la crisis financiera que afecta a su país. Su delegación
no está de acuerdo en que los actuales problemas de corriente de efectivo
tengan que ver con una falta de equidad en la escala de cuotas. La mera
reforma de la escala de cuotas no será una panacea para todos los males de la
Organización. Ahora bien, todo cambio en la escala debe realizarse sobre la
base de componentes acordados, capacidad de pago, transparencia y justicia.
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31. El Sr. MALAN (Côte d’Ivoire) señala que su país siempre se ha esforzado
por cumplir sus obligaciones financieras respecto de la Organización y pregunta
si se han tomado medidas para resolver el problema de los Estados deudores y,
en caso afirmativo, qué resultados se han obtenido. Su Gobierno ha pagado su
cuota al presupuesto ordinario y, por lo tanto, está sorprendido por que,
según la Secretaría, Côte d’Ivoire todavía tiene deudas. Su país atribuye
esa confusión a la nueva metodología de pago que se ha utilizado; en todo caso,
la Secretaría debería proporcionar más detalles sobre la transacción. El
Secretario General Adjunto de Gestión debería también aclarar la forma en que
la Organización se propone utilizar la reciente promesa de donación hecha por
el Sr. Ted Turner.

32. El Sr. WATANABE (Japón) dice que todos los Estados Miembros deben pagar sus
cuotas en su totalidad, puntualmente y sin condiciones. La crisis financiera
que enfrenta la Organización no tiene nada que ver con la actual escala de
cuotas; se ha producido sencillamente porque algunos Estados Miembros no han
pagado lo que deben.

33. El Sr. ATIYANTO (Indonesia) dice que la crisis financiera se debe
claramente a la falta de pago de ciertos Estados Miembros. Es importante
garantizar que las actividades aprobadas en los mandatos no se vean afectadas
por la crisis. Hay que prestar especial atención a las dificultades de pago
que tienen los países en desarrollo. Su Gobierno siempre ha procurado hacer
sus pagos puntualmente y continuará haciéndolo, pese a la crisis financiera que
afecta al Asia sudoriental.

34. El Sr. PÁLIZ (Ecuador) dice que la única solución obvia a la crisis
financiera es asegurar el pago total de las obligaciones financieras,
especialmente por parte de los principales contribuyentes. La actual crisis
no tiene nada que ver con la escala de cuotas existente.

35. La Sra. EMERSON (Portugal) observa con pesar que la crisis financiera ha
impuesto una pesada carga a los países que aportan contingentes. Algunas
delegaciones han señalado que no hay vinculación alguna entre la crisis y la
escala de cuotas. Si bien es cierto que algunos Estados Miembros han optado por
no pagar por razones políticas, también es cierto que algunos Estados están
pasando por genuinas dificultades para cumplir sus obligaciones; a ese respecto
sí hay una vinculación entre la crisis y la escala de cuotas. La escala
existente no es sensible a los repentinos cambios económicos que pueden afectar
a los Estados. Su delegación también tiene curiosidad por saber cuál es la
causa de que muchos Estados no hayan pagado sus cuotas en su totalidad al 30 de
septiembre. Si todos esos Estados consideran que la actual escala es justa y
equitativa, no hay excusa para su pago tardío. Evidentemente, ha llegado el
momento de examinar la cuestión de los incentivos para el pronto pago y los
desincentivos para los pagos atrasados.

36. La Sra. MONTAÑO-DURÁN (Bolivia) reafirma el apoyo de su Gobierno a la labor
de la Organización y señala que Bolivia ha pagado su cuota para 1997 antes del
30 de septiembre.

37. El Sr. BLUKIS (Letonia) pide al Secretario General Adjunto que explique el
significado del término "todos los otros cambios" empleado en el gráfico 22 de
su presentación, relativo a las cantidades que se adeudan a los países que
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aportan contingentes y equipo. No es conveniente tratar de aislar una causa
única para explicar la crisis financiera; el problema tiene muchas facetas y
requiere un enfoque similar. Una causa de la crisis ha sido el agudo aumento
del número de operaciones de mantenimiento de la paz a principios del decenio
de 1990 y la rápida disminución de esas operaciones desde 1996; con toda
seguridad esta situación tiene algo que ver con la cantidad de contribuciones
pendientes. Con respecto a la puntualidad de los pagos, el hecho de que
sólo unos pocos Estados hayan pagado plenamente sus cuotas al 30 de septiembre
no constituye una excepción. Por el contrario, un número importante de Estados
Miembros de ordinario mantiene la mora al nivel especificado en el Artículo 19
de la Carta de las Naciones Unidas; en algunas oportunidades exceden ese
límite y, por consiguiente, pierden su derecho a votar al comienzo del
período de sesiones cuando son muy pocas las votaciones importantes que tienen
lugar. Ese grupo incluye invariablemente a países cuya cuota según la escala
actual es inferior a la de la escala anterior. A ese respecto, sí hay una
vinculación entre la escala de cuotas y el incumplimiento deliberado del pago
de las cuotas.

38. El Sr. MAHER (Australia) señala que su Gobierno siempre ha pagado sus
contribuciones a tiempo. Por consiguiente, pide al Secretario General Adjunto
de Gestión que aclare exactamente cuáles son las cuotas pendientes de Australia
respecto del presupuesto ordinario y de los presupuestos de mantenimiento de
la paz.

39. La Sra. POWLES (Nueva Zelandia) dice que su delegación está muy preocupada
por la gravedad de la crisis financiera. Los Estados Miembros deben cumplir
todas sus obligaciones para con la Organización a fin de asegurar una verdadera
asociación con la Secretaría. Por consiguiente, los gobiernos de los Estados
que actualmente están atrasados en el pago de sus cuotas a las Naciones Unidas
deben asignar una prioridad mucho mayor al pago de esas cuotas.

40. La Sra. Daes (Grecia), Vicepresidenta, asume la Presidencia .

41. El Sr. MONTERREY (Nicaragua) dice que preocupa también a su delegación
la situación descrita por el Secretario General Adjunto. Mucho de los países
en desarrollo están al día en sus pagos y el Secretario General debería
buscar medios de recaudar las cuotas de los países que están atrasados. La
escala de cuotas no tiene nada que ver con la situación financiera de la
Organización.

42. El Sr. HUMENNY (Ucrania) dice que su Gobierno está haciendo todo lo
posible por pagar su deuda y se encuentra entre los primeros 15 en términos
de pagos efectuados al presupuesto ordinario, situación que espera mejorar aún
más. La crisis financiera tiene que ver con problemas mucho más amplios y
profundos que afectan a la Organización; su delegación abriga la esperanza
de que en el actual período de sesiones sea posible resolver algunas de esas
cuestiones en el contexto de la reforma y de la decisión que habrá que
tomar respecto de la escala de cuotas. Hay que hacer todo lo posible por
resolver la crisis durante el año próximo. El logro de un consenso sobre el
presupuesto y la escala de cuotas ayudaría a la Organización a establecer una
base financiera viable.
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43. El Sr. PAPPALARDO (Uruguay) dice que su Gobierno pagó en septiembre su
cuota al presupuesto ordinario para 1997.

44. El Sr. CONNOR (Secretario General Adjunto de Gestión) se refiere a las
medidas tomadas por la Secretaría para señalar a la atención de los Estados
Miembros la necesidad de que paguen sus cuotas y dice que la Secretaría ha
enviado notas, ha hecho llamados telefónicos y ha hecho pedidos oficiales por
escrito indicando las cantidades y las fechas de pago. En octubre o noviembre
se informó oficialmente a un número limitado de Estados Miembros de que se
estaban acercando al nivel de las sanciones aplicables en virtud del Artículo 19
de la Carta y se les indicó las cantidades mínimas que debían pagar para evitar
dichas sanciones. Ahora bien, la Secretaría no desea ser una agencia de cobro
de cuentas.

45. La contribución prometida por el Sr. Turner no constituye un sustituto de
las cuotas. Cuando se determina si un Estado Miembro ha pagado su cuota
plenamente, la Secretaría no tiene en cuenta elementos como los gastos bancarios
aplicados a las remesas. En cuanto a los pagos de las sumas adeudadas a países
que aportan contingentes y equipo, la cifra clave es la de 270 millones de
dólares que las Naciones Unidas está obligada a pagar a los proveedores. Por
último, señala que Australia es por cierto uno de los países que pagan más
puntualmente pero que hay una suma no pagada de 1,9 millones de dólares respecto
de operaciones de mantenimiento de la paz; ahora bien, recientemente se han
recibido muchas contribuciones importantes y no tiene duda de que Australia se
encontrará entre los Estados que han efectuado esos pagos.

TEMA 153 DEL PROGRAMA: GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS (A/51/955; A/C.5/51/58)

46. La Sra. KUNADI (India) dice que, según la información suministrada en el
documento A/C.5/51/58, del total de 163 funcionarios con nombramientos de
menos de un año al 3 de abril de 1997, 27 habían sido eximidos de la aplicación
del párrafo 26 de la sección III.B de la resolución 51/226 de la Asamblea
General y otros 12 habían cesado en sus funciones; eso dejaba un saldo de
124 funcionarios. La oradora pregunta si los contratos anteriores de esos
124 funcionarios - la mayoría de los cuales eran de países en desarrollo -
habían estado vigentes el 8 de septiembre de 1997, o si eran funcionarios que
no prestaban servicios en puestos de la cuenta de apoyo y estaban comprendidos
en el cuarto párrafo del documento A/51/893; si el Secretario General tenía el
propósito de dejarlos cesantes en el momento de la expiración de sus contratos;
y si tenía la intención de no regularizar su situación.

47. Como se explica en el documento A/51/893, el Secretario General ha
procurado aplicar el párrafo 26 de la Sección III.B de la resolución 51/226
de la Asamblea General dado que los funcionarios contratados con cargo a puestos
de la cuenta de apoyo y del Tribunal Internacional no eran, en el verdadero
sentido de la palabra, funcionarios que habían entrado por la "puerta trasera".
La Asamblea General ha confirmado que esa resolución se aplicará en relación
al futuro, dejando bien clara su intención de que los funcionarios afectados por
el párrafo 26 que habían sido nombrados por menos de un año a partir del 3 de
abril de 1997 tuvieran la oportunidad de presentarse como candidatos para sus
puestos y ser considerados para nombramientos ordinarios. Por consiguiente,
pregunta si esos 124 funcionarios están excluidos de la lista de candidatos para
esos puestos y, si ese es el caso, pide que se explique por qué.
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48. Además, la Secretaría parece interpretar el párrafo 27 de la sección III.B
de la resolución en el sentido de que restringe la definición de "personas que
hayan prestado servicios en misiones de mantenimiento de la paz ..." a los que
hayan prestado servicios continuados en esas misiones durante 12 meses o más,
excluyendo de esta forma los puestos de mantenimiento de la paz en la Sede y, de
hecho, discriminando sobre la base del lugar de destino de los puestos. Por
consiguiente, desea saber cuántos funcionarios estaban prestando servicios en
misiones de mantenimiento de la paz u otras misiones sobre el terreno al 3 de
abril de 1997, con un desglose por nacionalidad y una indicación de cuáles de
ellos habían completado 12 meses o más de servicios a esa fecha. Pide también
detalles sobre la contratación después del 3 de abril de 1997 y pregunta cuántos
funcionarios habían sido contratados inicialmente para puestos en la Sede y más
tarde transferidos a misiones sobre el terreno. La discriminación sobre la base
del lugar de destino cuando en la contratación inicial no se han especificado
los beneficios o las desventajas consiguientes, es injusta; la oradora pide la
opinión del Asesor Jurídico a este respecto.

49. La resolución 51/226 de la Asamblea General confía al Secretario General
la responsabilidad de asegurar que todas las contrataciones futuras se realicen
de conformidad con las normas y reglas pertinentes y con las disposiciones de la
Carta, pero el párrafo 27 de la sección III.B parece permitir la contratación,
en calidad de candidatos internos, de funcionarios inicialmente contratados
para misiones en puestos de la Secretaría, soslayando de esta forma las normas.
Por lo tanto, desea saber qué procedimientos se han establecido para evitar ese
incumplimiento de las normas y reglas de contratación.

50. La Sra. SHENWICK (Estados Unidos de América) dice que el argumento del
Secretario General para justificar la exención para los funcionarios que ocupan
puestos de la cuenta de apoyo a las operaciones de mantenimiento de la paz y
ciertos puestos del Tribunal Internacional se refería sólo a los que habían
sido contratados en forma regular, aunque ahora parece que algunos de los
individuos no habían sido de hecho contratados en forma regular. Por ejemplo,
algunos no habían cumplido el requisito de interrupción del servicio, sino que
habían permanecido empleados durante más de 12 meses y no habían sido aprobados
por ningún órgano de nombramientos y ascensos. Otros habían efectuado una
"interrupción" continuando en sus funciones como consultores, lo cual era
evidentemente contrario a las normas. Los funcionarios de estas dos categorías
no debieran estar comprendidos en la exención del Secretario General. Todos
los consultores que ocupaban puestos en la fecha de la resolución no podrían,
en ningún caso, solicitar un nombramiento de corto plazo durante seis meses,
independientemente de que el individuo o la administración hubieran tomado la
iniciativa de pasar de un contrato a corto plazo a un contrato de consultoría.
El hecho de que no se haya ofrecido esa oportunidad a todos los funcionarios
constituye también un elemento de arbitrariedad. Del documento A/C.5/51/58 se
desprende también que en algunos casos se han concebido exenciones debido a la
falta de candidatos para los puestos anunciados, práctica que puede ser puesta
en tela de juicio.

51. No se trata de enfrentar a los países desarrollados con los países en
desarrollo; se trata más bien de que los miembros procuren asegurar la
transparencia y la equidad en la contratación del personal a corto plazo y
con contratos permanentes. El concepto de la regularización simplemente no
debería referirse a la posibilidad de que funcionarios pasaran de contratos
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a corto plazo a contratos a plazo fijo o permanentes; esa práctica parece haber
beneficiado a nacionales de un país determinado.

52. La Secretaría debería seguir desarrollando incentivos no financieros para
estimular la presentación de candidaturas para puestos sobre el terreno en
lugares con condiciones de penuria, por ejemplo, aquellos que hubieran prestado
servicios durante 12 meses en lugares de penuria deberían ser tratados como
candidatos internos. Ese beneficio, por supuesto, no debería otorgarse a los
que hubieran prestado servicios en la Sede.

53. El Sr. MOKTEFI (Argelia) dice que preocupa mucho a su delegación las
exenciones aplicadas a los funcionarios que ocupan puestos con cargo a la
cuenta de apoy o y a la cuenta del Tribunal Internacional, así como también el
concepto de que se trata de derechos adquiridos. A fin de evitar que estas
cuestiones lleguen al Tribunal Administrativo, todos los funcionarios,
independientemente de su nacionalidad, deben ser tratados de la misma forma.
Parece que los nacionales de países en desarrollo han sido afectados
excesivamente por la aplicación de esa resolución, y su delegación desea que se
dé una explicación.

54. La Sra. BUERGO (Cuba) dice que su delegación apoya las observaciones hechas
por la representante de la India. Lamenta la declaración del Secretario General
de que el personal que prestaba servicios en puestos cargados a la cuenta de
apoyo a las operaciones de mantenimiento de la pa z y a la cuenta del Tribunal
Internacional al 3 de abril de 1997 estaría excluida de la aplicación del
párrafo 26 de la sección III.B de la resolución 51/226, dado que esa no había
sido la intención; pide que se explique este criterio. La oradora agradecería
que la Oficina de Asuntos Jurídicos diera su opinión sobre la forma en que se
debe aplicar esa resolución, teniendo en cuenta las opiniones de la Comisión y
lo sucedido hasta la fecha, según se explica en el documento A/C.5/51/58. Ese
documento señala que sólo seis de las 27 exenciones acordadas hasta la fecha se
refieren a nacionales de países en desarrollo; esta situación es lamentable y
demuestra el criterio discriminatorio y selectivo que se ha adoptado. Desea
saber si las exenciones se ajustan al reglamento del personal y qué funciones
desempeñaban los funcionarios de los servicios de apoyo y de conferencias que
ocupaban puestos con cargo a la cuenta de apoyo. También desea que se den
detalles sobre las fechas en que los funcionarios a los que se había pedido que
cesaran en la Organización habían recibido esas peticiones. Señala que más de
la mitad de esos funcionarios eran de países en desarrollo. Agradecería que se
diera respuesta por escrito a estas preguntas, que se considerarían en una
reunión oficial. En particular, desea saber cómo la Secretaría está aplicando
el párrafo 27 de la sección III.B de la resolución.

55. El Sr. HANSEN-HALL (Ghana) dice que el ex Subsecretario General de Gestión
de Recursos Humanos se había referido a la posibilidad de que la aplicación del
párrafo 27 se limitara sólo al personal sobre el terreno. Los comentarios
hechos por la representante de la India han demostrado las deficiencias en la
aplicación de la resolución, por lo que su delegación apoya las peticiones de
información y aclaraciones. Se debe examinar muy seriamente toda la cuestión
de las exenciones y se debe realizar un análisis apropiado de los párrafos 26
y 27 de la sección III.B de la resolución 51/226.
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56. El Sr. SULAIMAN (República Árabe Siria) dice que cuando su delegación se
había referido a esa cuestión en la reanudación del quincuagésimo primer período
de sesiones, había expresado sorpresa ante la aplicación retroactiva de la
resolución. Los argumentos dados para justificar esa medida no han sido
convincentes; los posibles efectos de la aplicación de la resolución 51/226
debían haberse aclarado desde el comienzo. Su delegación se suma a los oradores
anteriores que han pedido explicaciones sobre la aparente disparidad en las
exenciones concedidas en virtud del párrafo 26. La posición del Grupo de los 77
y China refleja la de la mayoría de los Estados Miembros; hay que respetar esas
opiniones para que la Organización sea verdaderamente representativa.

57. La Sra. SHENWICK (Estados Unidos de América) pregunta cuáles son las
obligaciones de la Organización respecto de un funcionario contratado a corto
plazo cuando el individuo no ha sido seleccionado para ocupar un puesto
permanente, y si la nacionalidad es uno de los criterios utilizados para decidir
la no renovación de contratos en virtud de la resolución 51/226. Su delegación
agradecería recibir información sobre el número de funcionarios prestados
gratuitamente que no pueden ser candidatos a puestos permanentes, desglosados
por nacionalidad. Pide también la confirmación de que la fecha de entrada en
vigor de la resolución es la fecha de su aprobación.

58. El Sr. HANSON (Canadá) dice que su delegación no cree que esta cuestión
represente un enfrentamiento entre países en desarrollo y países desarrollados y
comparte las preocupaciones expresadas por la representante de la India, en
particular sobre la cuestión jurídica que ha planteado. No se debe pedir al
Secretario General que tome una medida no apropiada en virtud de la ley, aun en
los casos en que la petición provenga de la Asamblea General.

59. El Sr. LIU Yanguo (China) dice que el párrafo 26 de la sección III.B de la
resolución 51/226 afecta a la distribución geográfica del personal y comprende
la cuestión de la representación de los Estados Miembros en la Organización,
cuestión a la que su delegación otorga gran importancia. Espera con interés
recibir respuestas de la Secretaría en relación con las muchas cuestiones
planteadas.

60. El Sr. VALLE (Brasil) pregunta cuándo se recibirán las respuestas a las
preguntas formales planteadas por las delegaciones.

61. La Sra. CARDOZE (Panamá) dice que su delegación comparte las preocupaciones
planteadas por la representante de la India y concuerda en que es importante que
la Comisión reciba una respuesta por escrito.

62. La Sra. PEÑA (México) subraya que las ulteriores deliberaciones sobre esta
cuestión debieran realizarse en una reunión pública formal.

63. El Sr. FARID (Arabia Saudita) dice que su delegación apoya la declaración
hecha por la representante de la India.

64 El Sr. YUSSUF (República Unida de Tanzanía), hablando en nombre del Grupo
de los 77 y China, dice que el Grupo se suma a la declaración hecha por la
representante de la India, que ha planteado muchas cuestiones pertinentes.
Exhorta a la Secretaría a que dé una respuesta por escrito a la carta que le
ha dirigido el Grupo.
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65. El Dr. LAUX (Oficial encargado de la Oficina de Gestión de los Recursos
Humanos) expresa su reconocimiento a la representante de la India por el
exhaustivo análisis de la cuestión que ha hecho. A su debido tiempo se darán
respuestas por escrito a las muchas cuestiones planteadas y se proporcionarán
los datos adicionales solicitados.

OTROS ASUNTOS

66. La Sra. BUERGO (Cuba) dice que su delegación desearía conocer la situación
de los informes sobre el personal prestado gratuitamente, que se habían
solicitado durante la tercera parte de la reanudación del quincuagésimo primer
período de sesiones para considerarlo antes del final de la parte principal del
quincuagésimo segundo período de sesiones.

67. El Sr. SIAL (Pakistán) dice que su delegación comparte la preocupación de
Cuba respecto de la situación de esos informes. Varios funcionarios superiores
de la Secretaría habían estado presentes durante el examen del tema del
personal prestado gratuitamente, pero sólo después de la aprobación de la
resolución el Contralor habían indicado que podría haber dificultades para
preparar a tiempo los informes solicitados. Sus preocupaciones se basan
también en la experiencia anterior; ya que transcurrieron más de dos años
entre la petición inicial de un informe sobre esta cuestión en junio de 1994
y la presentación de ese informe. Además, el Grupo de los 77 y China habían
solicitado encarecidamente que la cuestión del personal cedido a título
gratuito se examinara con carácter prioritario en el quincuagésimo segundo
período de sesiones.

68. El Sr. ACAKPO-SATCHIVI (Secretario de la Comisión) dice que la secretaría
de la Comisión había informado al Contralor de las preocupaciones expresadas
por las demoras en la publicación de los informes. El Secretario reiterará esas
preocupaciones y ajustará el programa de trabajo en la forma correspondiente.

69. La Sra. INCERA (Costa Rica), apoyada por el Sr. SULAIMAN (República Árabe
Siria) dice que, si bien aprecia la respuesta por escrito de la Administración
del Garage de las cuestiones que había planteado en la sesión anterior, todavía
no esta clara la base jurídica para la imposición de multas de estacionamiento a
los vehículos diplomáticos.

Se levanta la sesión a las 13.00 horas .


